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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19127 CORRECCION de errores del Real Decreto 1467/ 
1982, de 28 de mayo, por el que se determinan las 
enfermedades y deficiencias que pueden impedir la 
obtención o revisión de los permisos de conducción 
o restricciones a los mismos y las condiciones que 
deben reunir los certificados y reconocimientos co
rrespondientes.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decre
to, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 160, 
de fecha 6 de julio de 1982, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En la página 18431, apartado II. Sentido del oído, d) Zumbi
dos del oído (acúfenos), donde dice: «...pérdida auditiva de 
más de un 45 por 100 ...», debe decir: «... pérdida auditiva de 
más de un 35 por 100 ...».

En la página 18433, en el anexo 2 su último párrafo debe 
ir a continuación del titulo «anexo 3» y antes de los conceptos 
de las distintas tarifas.

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

19128 CORRECCION de errores del Canje de Notas de 
12 de agosto de 1965, sobre supresión de visados 
entre España y Brasil, hecho en Río de Janeiro.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del Canje de Notas sobre supresión de visados entre España 
y Brasil, hecho en Río de Janeiro el 12 de agosto de 1965, inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 150, de fecha 24 de 
junio de 1982, página 17334. se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

Donde dice: «... entró en vigor el día 12 de octubre de 1965, 
sesenta días...», debe decir: «... entró en vigor el día 11 de 
octubre de 1965, sesenta días...».

MINISTERIO DE HACIENDA

19129 REAL DECRETO 1693/1982, de 18 de junio, por el 
que se regula el régimen del complemento de des
tino de los Oficiales, Auxiliares y Agentes de la 
Administración de Justicia.

El artículo trece de la Ley diecisiete/mil novecientos ochen
ta, de veinticuatro de abril, sobre régimen retributivo de los 
funcionarios de la Administración de Justicia, establece el com
plemento de destino, determina los factores integrantes del mis
mo y autoriza al Gobierno para que regule su régimen y su 
cuantía.

El necesario ajuste a las dotaciones presupuestarias previs
tas en su artículo veintitrés a que debía supeditarse la aplica
ción y desarrollo de la expresada Ley, las dificultades inherentes 
a la implantación de un nuevo sistema de retribuciones, máxime 
cuando éste responde a nuevos principios y viene a aumentar 
sensiblemente el porcentaje de retribuciones básicas sobre las 
totales y la limitación de incremento de retribuciones estableci
das con carácter general para todos los funcionarios públicos por 
las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado han 
obligado a demorar la regulación del nuevo complemento de 
destino.

No obstante, teniendo en cuenta las adaptaciones que ya 
durante este período, si bien con carácter provisional, se han

operado en las retribuciones complementarias del personal al 
servicio de la Administración de Justicia y el margen que per
miten las dotaciones presupuestarias en el presente ejercicio, 
resulta posible abordar la regulación del nuevo régimen por lo 
que respecta a los Oficiales, Auxiliares y Agentes, sin perjuicio 
de que en un futuro próximo, a pesar de su mayor complejidad, 
pueda quedar también regulado el régimen del complemento 
de destino correspondiente a las Carreras Judicial y Fiscal, Se
cretariado y Médicos Forenses.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y a inicia
tiva del de Justicia, con informe del Consejo General del Poder 
Judicial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de junio de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las retribuciones complementarias que se 
regulan en el presente Real Decreto se aplicarán a todo el per
sonal incluido en el artículo noveno de la Ley diecisiete/mil no
vecientos ochenta, de veinticuatro de abril, por la que se inde
pendiza el régimen retributivo de los funcionarios ai servicio 
del Poder Judicial, del General de la Administración del Es
tado.

Artículo segundo.—Uno. La cuantificación de las retribucio
nes complementarias que han de percibir los funcionarios expre
sados en el artículo anterior, se efectuará en función del número 
de puntos que de conformidad con lo establecido en los artícu
los siguientes, corresponda a cada uno de ellos.

Dos. El valor del punto se determinará anualmente por el 
Gobierno a propuesta del Ministerio de Hacienda y á iniciativa 
del de Justicia, tomando como base el crédito consignado en el 
presupuesto para estas atenciones y el número total de puntos 
que resulten computables por los diferentes conceptos.

Articulo tercero.—Los complementos se diversifican en fun
ción de los siguientes conceptos.

A) Carácter de la función.
B) Lugar de destino o especial cualificación de éste y volu

men de trabajo.
C) Especial responsabilidad del destino servido.
D) Penosidad.
E) Ejercicio conjunto de otro cargo en la Administración de 

Justicia, además del que se sea titular y sustitución.

Articulo cuarto.—Por el carácter de la función se acredi
tarán:

a) Ocho con cinco puntos a los Oficiales de la Administra
ción de Justicia.

b) Siete puntos a los Auxiliares de la Administración de 
Justicia.

c) Cinco puntos a los Agentes de la Administración de Jus
ticia.

Artículo quinto.—El complemento correspondiente al lugar de 
destino o especial cualificación de éste y volumen de trabajo se 
determinará en función de los grupos de poblaciones siguientes:

Grupo primero.—Madrid y Barcelona.
Grupo segundo-—Bilbao, Das Palmas, Málaga, Palma de Ma

llorca. Santa. Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia y Zaragoza.
Grupo tercero.—Albacete, Alicante, Burgos, Cáceres, Cádiz, 

Córdoba, Granada, La Coruña, Murcia, Oviedo, Pamplona. San 
Sebastián, Valladolid y Vitoria.

Grupo cuarto.—Almería, Badajoz, Castellón, Ceuta, Ciudad 
Real, Gerona, Guadalajara, Huelva, Jaén, Lérida, Logroño, Me- 
lilla, Pontevedra, Salamanca, Santander, Tarragona y Toledo.

Grupo quinto.—Restantes capitales de provincia.
Grupo sexto.—Poblaciones con Juzgados de Primera Instan

cia e Instrucción de término.
Grupo séptimo.—Poblaciones con Juzgados de Primera Ins

tancia e Instrucción clasificados con la categoría de Juzgados de 
ascenso.

Los funcionarios interinos devengarán los importes previstos 
en este artículo.

Las poblaciones que no sean capitales de provincia, con Juz
gados de Primera Instancia servidos por Magistrados, se inclui
rán en el grupo correspondiente a la capital de la provincia 
respectiva.

Artículo, sexto.—Por el concepto expresado en el artículo an
terior, se acreditarán a los Oficiales, Auxiliares y Agentes de la 
Administración de Justicia los siguientes puntos.

Primer grupo: Cuatro puntos.
Segundo grupo: Tres puntos.



Tercer grupo: Dos con cinco puntos.
Cuarto grupo: Dos puntos.
Quinto grupo: Uno con cinco puntos.
Sexto grupo: Un punto.
Séptimo grupo: Cero con cinco puntos.

Artículo séptimo.—Por la especial responsabilidad que lleva 
aneja el desempeño del cargo, los Oficiales y Auxiliares de la 
Administración de Justicia y los Agentes de la Administración de 
Justicia, con destino en la Sala de lo Penal de la Audiencia Na
cional y en los Juzgados Centrales, devengarán respectivamente 
dos puntos y un punto.

Artículo octavo.—Por la mayor penosidad y dificultad que 
implica el desempeño de determinados servicios, los Oficiales, 
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia que pres
ten servicio en los Juzgados de cometido exclusivamente penal, 
Juzgados Centrales de Instrucción, Instituto Nacional de Toxico- 
logia (Secciones de Madrid, Sevilla y Barcelona), e Institutos 
Anatómicos Forenses de Madrid y Barcelona, cuatro puntos.

Los funcionarios interinos devengarán los importes previstos 
en este artículo.

Artículo noveno.—Por el ejercicio conjunto de otro cargo, 
además del que se sea titular, se acreditarán;

Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Sala Especial de Apela
ciones dé Peligrosidad y Rehabilitación Social, uno con cinco 
puntos.

Oficiales y Auxiliares que sustituyan a Secretarios de Juz
gados servidos por Magistrados, cuatro puntos.

Oficiales y Auxiliares que sustituyan a Secretarios de Juz
gados de Primera Instancia no servidos por Magistrados y Juz
gados de Distrito de Madrid y Barcelona, tres puntos.

Oficiales y Auxiliares que sustituyan a Secretarios de los res
tantes Juzgados de Distrito, dos puntos.

Agentes que sustituyan a otros Agentes, dos puntos.

Las sustituciones por plazo no superior a diez días y las 
motivadas por vacación retribuida, sea o no en época de verano, 
no darán derecho al percibo del complemento a que se refiere 
este artículo.

La actuación accidental en un cargo retribuido de la Adminis
tración de Justicia, de conformidad con las disposiciones orgá
nicas, por quienes no pertenezcan a Cuerpos de la misma o no 
estén en activo en ellas, cuando ocupen vacante, será remune
rados mediante asistencias devengadas por dias, en cuantía del 
ciento por ciento del sueldo que corresponda al funcionario que 
debía desempeñarla.

 Artículo, diez.—Sin perjuicio de la regulación que pueda 
proceder en aplicación del artículo diecisiete de la Ley dieci
siete/mil novecientos ochenta, de veinticuatro de abril, se man
tiene provisionalmente el actual régimen de incentivos por 
gestión, liquidación, inspección y recaudación de tasas judi
ciales, sin que las cuantías a reconocer puedan exceder del 
crédito específico para estas atenciones.

Artículo once.—Las retribuciones complementarias que se re
gulan en este Real Decreto se entienden sin perjuicio de las 
indemnizaciones que tienen por objeto resarcir a los funcionarios 
de los actos que se vean precisados a realizar en razón del ser
vicio, los cuales se regirán por las disposiciones establecidas 
para los funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Artículo doce.—Se faculta a los Ministros de Justicia y Ha
cienda para adoptar en el ámbito de su respectiva competencia 
las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de lo es
tablecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL

Los funcionarios Letrados de la Escala Técnica del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales y Oficiales Letrados de Sala 
del Tribunal Supremo, Audiencias y de los extinguidos Tribuna
les de lo Contencioso-Administrativo, a extinguir, los Oficiales 
de la Administración de Justicia procedentes de ia Zona Norte 
de Marruecos y funcionarios de la Escala Técnica del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales en quienes no concurra la 
condición de Letrados, a extinguir, percibirán el complemento 
de destino establecido para los Oficiales de la Administración 
de Justicia.

Los Agentes de la Administración de Justicia, procedentes 
de la Zona Norte de Marruecos, a extinguir, percibirán el com
plemento de destino establecido para los Agentes de la Adminis
tración de Justicia.

DISPOSICION TRANSITORIA
En el supuesto de que el personal incluido en este Real 

Decreto viniera percibiendo retribuciones complementarias supe
riores a las que le corresponden por el nuevo complemento íie 
destino se le respetará la diferencia, si bien ésta será absorbible 
por el cincuenta por ciento de cualquier incremento futuro de 
sus retribuciones.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y producirá

efectos desde el día uno de enero de mil novecientos ochenta 
y dos.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

19130 ORDEN de 23 de julio de 1982 sobre índices de pre
cios de mano de obra y materiales de construcción 
correspondientes a los meses de marzo y abril de 
1982 aplicables a la revisión de precios de contra- 
tos de obras del Estado.

Excelentísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 0.° del 
Decreto-ley de 4 de febrero de 1064 y 2.° 1 de la Ley 46/1080, de 1 
de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos del Es
tado ha elaborado los Índices de precios de mano de obra pro
vinciales, los de materiales de la construcción y el nacional 
de mano de obra aplicables a la revisión de precios de con
tratos de obras del Estado correspondientes a los meses de mar
zo y abril de 1982, los ,cuales han sido propuestos para los ci
tados meses.

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de julio de 1982,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en 
la forma siguiente:

MANO DE OBRA

Provincias Marzo
1982

Abril
1982

Alava .........................................  ........ 136,47 136,47
Albacete ... ....................................... . 129,97 129,97
Alicante ... ......................................... 129,97 129,97
Almería.................. ............................ 142,97 142,07
Avila............. .......................................  142,97 142,07
Badajoz........................................... ... 129,97 120,97
Baleares ....................................... ....... 129,97 142,97
Barcelona ... ... .......... ...................... 129,97 142,07
Burgos .................................................. 136,47 136,47
Cáceres....................................... .......... 142,97 142,97
Cádiz...................................................... 142,07 142,97
Castellón .............................................. 142,97 142,07
Ciudad Real ....................................... 142,07 142,07
Córdoba............................................ ... 142,97 142,07
Coruña, La ........................................ 142,07 142,97
Cuenca ................... ............................ 142,97 142.97
Gerona .................................................. 129.97 129,97
Granada .............................................. 142,97 142,97
Guadalajara ........................................ 129,97 129.97
Guipúzcoa ............................................ 136,47 136,47
Huelva .................................................. 129.97 129,97
Huesca ..................................................  140,37 140,37
Jaén ....................................................... 142,97 142,97
León ....................................................... 129.97 129,97
Lérida ................................................... 129.97 142,97
Logroño ............................................... 142,97 142,97
Lugo ...................................................... 129,97 129.97
Madrid .................................................. 142.97 142.97
Málaga .................................................. 142.97 142.97
Murcia ........................  ....................... 142,97 142.97
Navarra................................................. 129.97 142.97
Orenso .................................................. 129.97 129,97
Oviedo ................................................... 129,97 142,07
Palencia ............................................... 142.97 142.97
Palmas, Las ........................................ 142.97 142 97
Pontevedra .............................. ;........... 142.97 142 97
Salamanca............................................ 129.97 129,97
Santa Cruz de Tenerife .................. 142,97 142,97
Cantabria ............................................. 129.97 129.97
Segovia...................................... ........... 140.37 140,37
Sevilla ................................................... 142 97 142.97
Soria ...................................................... 142,97 142.97
Tarragona ............................................ 129,97 129,97
Teruel ................................................... 142,97 142,97
Toledo ................................................... 129.97 129,97
Valencia.................... ............................ 140,37 140,37
Valladolid ............................................. 129 97 142,97
Vizcaya................................................. 142.97 142,97
Zamora ........................ ....................... 142,97 142,97
Zaragoza .............................................. 142,97 142,97

Marzo
1982

Abril
1982

INDICE NACIONAL DE MANO OBRA. 121,45 122,79


